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10 que se hace póbllco para .general conocimiento.
Madrid, 17 de abril de 1984 ,-El Director general, Luis Fer

nando Palao ' aboada.

RESOLUCION de 25 de abril de 1984, de la Direc
ción General de Puertos y Costas, por la que se
Ilac> pública lo aulorización otorgada a ./ndustrias
Gurla, S. Coap R 1,-. para la construcción de nave
tndustrtal de carpintería en la zona de Hel I r' del
puerto de Paso ¡es .

El ilustrisimo setior Director general "de Puertos y Co<;tas,
en 1:80 de las facultades delegadas por Orden minislprial de
6 de junio de 1979 (.Bo]etin Oficial del Estado- de 23 de lunJOI.
ha otorgado con fecha 25 de abril de 1984, una autor;7:lción a
.. Industrias Guría, S. Coop. R L". cuyas caracterlsfic;.-:< .) .<\.'>

siguientes:

Provincia: Gl1ipúzcoa.
Plazo, Vei.nte aftas.
Zona de Herrera, del puerto de Pasajes.
Destino; Construcctón de nave industrial de carpin'~r(a en

zona de Herrera.

Lo que ae hace público para .general conocimien lo
Madrid, 2S de abril de 1984.-El Director geperal, Luis Fer

nando PaJao Taboada.
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del puerto para edificar sohre ella un edificIo deslinain R la
nueva Escuela de Formación N<iutiCQ Pesquera.

Lo que se hace púb1ir 1 ,'Ir' ~l?neTal conocimip.nto
Madrid. 25 de abril de loR4 -- El Director general, Luis Fer

nando Palao Taboada.

Zaragoza, 1 de agosto de 1984.-El Ingeniero DirE'cLlT. José
Ar,tonio Vicente Lobera.-10632E.

RESOLUCION de 1 de agosto de 1984, d'e la Con
federación Hidrográfica del Ebro, por la que se
ser'lalan fechas para el levantamiento de los actas
previas a lo ocupación de las fincas afectados por
las obras que se citan.

VIstos los arIlculos 2.·, 17 Y 52 de la Ley de Exprop!ación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, BUS correspondientes y
concordantes del Reglamento de 26 de abril de 1957; el Real
Decreto-ley 18/1981, de 4 de diciembre, el Real Decreto 2S99/
1981, de la misma fecha, la Ley 6/1983, de 29 de junio; el Real
Decreto 3338/1983, de 28 de diciembre, y el acuerdo del Con
sejo de Ministros de la nación de 2 de marzo de 1983. el De
legado del Gobierno en. est.a Confederación ha diopuesto con
esta fecha,

LO Aceptar; en los términos en "que se formula, el ofreci
miento de la Comunidad Autónoma de La Rioja sobre la libre
disposiciÓn de la mayor parte de los terrenos afectados por las
obras del embalse de Pajares.

2.0 Disponer la iniciación de un expediente de exprü ,iación
forzosa para la de las 102 fincas rústicas y tres urbanas que
no han sido adquiridas por la Comunidad AutónomA. y que es
prfoCiso ocupar con motivo de las mencionadas ohras. expe

·dif;ntf'. que se tramitará por el prooedimiento de urgf"nrh '-liUS
tadomente a lo dlspuRsto en el arUculo 52 de la Ley de 16 de
diciembre de 1954 y disposiciones concordantes, actun ndo la
Comunidad Autónoma con las obligacionee y derechos q Uf:' oara
el beneficiario determinan los articulos 3.°, 4.° Y 5.° del R'gla
mento de 28 de abril de 1957.

3.° Designar oomo representante de la Administra,~ión PU
blica expropiante en el expediente al Ingeniero de Montes,
afecto a esta Confederación, don Eduardo Z8razaga FE>rn¡-{n:f('z
Salinero.

4.· Convocar en los locales de la Alcaldla de Lumbreras
(La Rioja), con arreglo al calendario que seguidarnf'nte se ~spe~

flea, a todos 108 propIetarios afectados por et procerlimlento
para que, sin perjuicio de trasladarse al tarreno si algu no asi
10 solicita, se proceda al levantamiento de las actas nrevias
a la ocupación de las fincas, acto al que deberán asistir inex
cU~8blemente el representante de la Administración exp,...·H)l;C\n
te, el Perito del beneficiario y el Alcalde de LumbrRras o Con
cejal en quien delegue, pudiendo 108 propietarios a ')nlPnes
se notifica individualmente de dicho acto- ejercitar loe dpTe
chot; que al efecto les confif'n:> el pd.:trafo tercero del ar.ti _tl10 52
de JI vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de dlC1Pmbre
de 1954,

Día 26 de septiembre de 1984: Propietarios númAros 2 al :37,
a las once de la mañana. y propietarios números 38 9,1 78, 8

las cuatro de la tarde.
Día 27 de septiembre de 1984; PropietariPs númPToR HJ 11 124

a las diez de la mañana. y propietarios números 125 al 179, a
las cuatro de la tandeo

ORDEN de 28 de abril de 19R4 par .la 1ue se
dispone el cumplimiento en sus propios términos
de la sentencia recaida E'P1 el recursc contencioso'
administrativ número 306.442.

RESOLUCION de 25 de abril de 1964. de la Direc
ción General de Puertos y Costas, por la que se
hace ¡1I1bllea la autorización otorgada al Instituto
Soctal de la Marina para la ocupación de una
parcela en la explanada del dique oeste del Dueno
de Palma de Mallorca para edificar - sobre ello
un edlflcto destinado a nueva Escuela de Forma
ción N4utlco-Pésquera.

El ilu.trlsimo seflor Director general de Puerto. y Costas,
en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 6
de junIo de 1979 (.Bolet1n OfiCial del Estado_ de 23 de lunlol,
ha otorgado una autorización oon fecha 25 de abril de 1964, al
InsUtulo Social de la Marina, oon arreglo a las condiciones que
3e determinan en la expre8!lda autorIzación,

Pro~;:lda: Baleares.
Destino, OcupacIón parcela en la explanada del dique oeste
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RESOLUCION de 17 de obril de 1984, de le Direc
ción General de Puertos y Costas, por la que ..
hace públl<:a la outorización otorgada al e""elentl
sima Ayuntamiento de Santa Cruz de TeMrife para
inatalaeió" de una tuberla de conducción de aguo
potable desde el dique del Este al depósito de
La Ladera (San Andrés). en la wna de servicio
del puerto de Santa Cruz de TeMrife.

El ilustrislmo señor Director general de Puertos y Costas,
en uso de las facultad.... delegadas por Onden mInisterial de
6 de lunlo de 1979 (.Boletln OficIal del Estado_ de 23 de junio),
ha otorgado, con fecha 17 de abril de 1984. una autorización
al excelentlsimo Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerlfe, cuyas
caracteristlcas son las siguientes:

Plazo concedido, TreInta (301 aflos.
Zona de servicio del puerto <le Santa Cruz de Tenerife.
Provincia: Santa Cruz de Tenerlfe.
Destino, Instalación de una tubería "e conducción de a.gua

potable desde el dique del Este al depósito de La Ladera (San
Andrés). .

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
ante ..1 Tribunal Supremo, Sala Tercerc., con el número 306,442,
ir.terpuesto por el Ayuntamiento de Irún; oontra la desestima
cIón presunta de la solicitud de nulidad del Real Decreto 2717/
1976, de 30 de octubre, por el que se fijaron los auxilios del
Estado para abastecimiento de agua a lrún-Fuenterrabla, se ha
dictado sentencia con fecha 20 de febrero de 1984, cuya parte
dispositiva, literalmente, dice:

•Fallamos: Que sin entrar en el examen de las pretensio
nes de f. ,ndo deducidas por la actora, procede anular y dejar
sin efecto el acuerdo denegatorio tácito producido por silenCio,
referente a la solicitud remitida por la actora al MlnlsteMo
de Obras Públicas y Urbanismo en 24 de marzo de 1980, Ins
tando la declaración de nulidad del Real Decreto de 30 la oc·
tubre de 1976, condenando a la Administración demandada s Que
proceda reponer las actuacIones admInistrativas al momento
Inicial al 7ue se produjo la denegación presunta, a fIn de que
se sustancie y termine por sus trámi tes legales, desestimando
el resto de las pretensiones, sin hacer especIal condena <le
costas .•

Este M!nlsterlo, de conformidad coÍ! lo establecido en los
articulas .103 y .¡guientes ·de la Ley reguladora de la Jurisdic
cIón Contencioso-AdminIstrativa de 21 de diciembre de teb6, ha
rllspuesto que se cumpla en BUS propios términos la refertda

'ntencia,
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás

>ctos,
MadMd, 26 de abMl de 1964,-P. D. (Orden de 6 de junIo

de 1979), el SubsecretarIo, Baltasar Aymerich Caromlnas.

Pmo Sr rlólO'ctor general de Obms 'lidráullcas,
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Relación previa de las fincas afectadas por las expropiaciones moti,,~ por loa obras de .Bmbalse de Pajares., expediente número 119/84. término municipal de Lumbreras
(San. Andnls 1I Pajares) (14 RiojaJ ""'.:J

""'"
PROPIETARIOS DATOS DE LAS FINCAS OBSERVACIONES

Hum. I Apellidoe, l10mbre 1 domicUlo

2 I Aguirrebeña CarnicerO. Alfredo. ea
lIa Somoslerra, 24, Lo¡r060. ¡e16
(ano 24 17 28.

& Aguirrebeña Carnlcero, Remedios.
San AndréS. Lumbreras.

7 Aguirrebeda Gil, Promete<>. Toledo.
Teléfono 22 48 85.

JO Aguirrebeda Velilla. heredero de 181
doro, Telé(ono 22 48 85.

u

1&

22

:16

~

JI

33

~

38

3ll

41

4&

50

&1

Alfara Torre. herederos de SebastiAno
Madrid. Teléfono 754 38 7i.

Cámara Vallejo, herederos de Al
berto.

Carnicero CeA&, Carmen. Pajares.
Lumbreras.

Carnicero Cetia. Gregario. Marqués
de la Ensenada, 38, 7.' C. Logrado.
Teléfono 24 2e 1I3.

CarnIcero Cstla, Modesto. Rúa Vieja,
número 16. Logrado.

Ceña Rublo. Demetria. Lumbreras.
Paj_.

Delgado Herreros. Angel. Manzane
ra. 6. 2.' Izqda. Lo¡rodo.

Delgado Herreros. Vicente. Cameros.
número 8. Logrado.

Delgado Jlménez. Demetrlo. Travesla
Cabo Naval. 3. l.' Logrado.

Delgado Jlménez, JuIiAn. Rapública
Argentina. 30. l.' Logrado.

Diegc Sanz, Maria del Carmen y her
manol.

Escobar GonzA19II. Angeles. Valcuer
da, 8.l.o¡r060.

EstePa Torre. Modesto. Pajares. Lum
breras.

Estepa Torres. herederos de Santos.
Logroño.

Garcla Martlnez. Agustln. San An-..... ,

Nllmero Nllmero Superficie- ..- ce... 51_ a ocupIU" Clase o culUvo-- - -
Hu.

Expropiación total. JI 6/3111 El Cabildo. 1l.O38O Riego eventual.

•
Expropiación total. '-051 5/_ La Melona. 0.1OMI Cereal secano.

Expropiación total. D-JO ~ a&rr!o de AbeJo. Cuadra Y pajares.

ExpropiaciÓn total. lIBII Sll.81O El Arroyo. 0.0150 Cerea.! tubérculo.

1,0117 &/1.634, La Reoaya.
a) 0.18'lO Prado secano.
bI 0.0lH0 Chapara.
el 0,0036 Colmenar.

Expropiación total. l .• Sl1.6C1 El No. 0,0130 Prado -..no.
\

UClll lIfL... Laa BoIEaa. 0,13110 Prado secaDO.

L- fI/l•• Las BoIEaa. 0.1100 Prado secaDO.

LCIIIlI li/l.6'IV Manadero. O,lHi5O Pradoseoano.

UOl 511._ Las Rozas. 0.0580 Cereal secano.
Expropiación total. 'a1 Slllll La Mata. 0,1150 Pastizal.

Expropiación total. 4.001 51107 El Vallejo. 0.11MO Cerea.! secano.

ExpropiaciÓn total. U'M 5I~ El Cabildo. , 0.00lIO Riego eventual.

•
Expropiación total. UO? 5fIIll La MDeIa. 0.2110 Prado secano.

Expropiación total. 4.008 &/l.1M3 Las Rozaa. O.l5eO Cerea.! secano.
4.010 512.151 El Salogral. 0.1480 PNdo secano.
1.I1lIll Sl1.866 Las Rozas. 0.0670 Prado secano.

Expropiación total. 4.011 5111 El Cabildo. 0.0110 Riego eventual.
4.012 5/22J. La Tabladilla. 0.10150 Cereal secano.
4.013 51222 La Tabladilla. O.lM2O Cereal secano.
4.014 5/860 La Malona. 0.2750 Erial.

Expropiación total. 4.011 5/14 El Cabildo. 0.0160 Riego eventual.

Expropiación total. 4.0111 5/490 La Malona. 0.0940 Cereal secanO.
4.017 5/1.576 Robledf1lo. 0,0320 Cereal secano.
4.018 511.751 HoUalejes. 0,1490 Cereal secano.

Expropiación total. 4.018 5/367 Panlazo. 0.0470 Prado secano.
4.020 5/1.750 Holla!ejes. O,OlI8ll Cereal secanO.
4.021 :;1- La Malona. 0.3190 Pastizal.

Expropiación total. U ~ Calle Real-Pajarea. Casa-vivienda y anejOll

Expropiación total. 4.022 51&35 La Melona. 0.0800 Cereal secano.
4.022 51482 La Melona. 0.1940 Prado secano.
4JXK 5/226 La Tabladf1la. 0.0400 Cereal secano.

Expropiación total. 4.0211 511.668 !::Iechar. 0.0760 Cerea.! secano.
ll32 51457 Carril. 0.2300 Pastizal.

4.008 5/8 El Cabildo. 0.0040 Riego eventual.
4.0211 5148 0.0240 Cereal tubérculo.

833 51&34. La Melona. 0.1400 Pastizal.
Expropiación total. 4.1127 5/1.583 RobledUlo 0.0850 Cereal secano.

Expropiación total. 1.238 51U88 Las Ro.... 0._ P&..itinu..

Otros derechobabtente8.
&lTeDdatarios. etC.

Isabel las Heras Ceña lA). Pa
jarea.

Jesús Jiménez Velilla (Al. San
Andrés.

Wenceslao Aguirrobeña Carni
cero lA). San Andrés.

Teodoro Durin GarcIa lA). San
AndréS.

Teodoro Durin GarcIa lA). San
Andrés.

Teodoro DurAD GarcIa lA). San
Andrés.

Teodoro Durin Garcla lA). San
AndréS.

Esteban Orden Soria. Pajares.
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1I2

M

88

'lO
78

81
83

88

92

115

96
rn

98

103

105

106

106

117

124

125

126

150

155

Carnicero Torre, Eleuteria, QuintiJia..
DO, 5. 4.0 l. Lograño.

Gómez Cuevas. Francisco. Pajares.

Gómez Hoyuelos, Luclo y Justa. San
AndréS,

González Muro. Juan. Pajares.
Las Heras Hernández, herederos de

Juan. Bailén, 11. Lograño.
Hernández Garcla, Isabel.
Jiménez Aguirrebeña, Alejandro y

hermanos. San Andrés.
Jiménez Aguirrebeña, Patrocinio. San

AndréS.
Jiménez Martln, Clara. Bilbao,

Jiménez Velilla, Teodoro, y hermanos.
San Andrés. .

Jiménez Velill .... Isidoro, San Andrés.
López-Montalbo Sanz, Pablo. Prima

do Reig. 145, be.jo A. Valencia.
Marin Carnicero. Benita. Pajares.

Martínez Pellejero, Ricardo. San An
drés,

Martínez Pérez. Angel. San Andrés.

Msrtinez Pérez, Cándido. San An
drés.

Martínez Pérez. Carmen. Alcalde Yal
des, 2. Baena' (Córdoba!.

Morf'no ~&'enz, Carmen. Galicia, l.
Logroño.

Ortlz de Zárate Aguirrebeña, Mónica.
Madrid.

Palomar Carnicero, José María. Villa
mediana. 25. 5. 0 Logroño.

Palomar HernÁnde1., Domingo. y her
manos. Carda Morato. B. 4.° D. Lo
graño.

Rubio Moreno, Clemente. San Andrés.

San7 HE'rrf'fO, herederos de María
Logroño.

.c..A.!JJ.U.~,u.a.",J.UJ.L Wl.dol.

Expropiación total.1.

I
Expropiación totaU.

I
Expropiación totBJ.
Exprop18cion tota ...!..

ExpropIación totBJ.
ExproplaclOn tot.3l.L

1
Expropilición totali.

Expropla~ión totaU.
I

Expropiación total.

Expropiación toulIJ..
Expropiación total.

Expropiación total.
j

I
Expropiación total.

ExpropIación totAl.

Expropiación total.

Expropiación total.

Expropiación total.

Expropiación totAL

Expropiación total.

Expropiación toU:l.L
I

I

Expropia~ión tothl.

I
Exprop;nción total.

.,UW

578
4.029

863
4.030
4.031
4.032
4.033

4.034
4.035
4.035
4.037

191
?m
245
399
427
470
537
619
888

4.0811

4.039
4.040

814
818
140

1.353

1._
4.041
1.034

380

ll95

980

14
4.00I!

1.017

20

4.00ll
4.042
4.043
1._
1.115
4.044

28

3Il

~/.

5/1.612
5/4511
5/1.210
5/1.966
5/1.991
5/18
5/331

5/115
5/2.014
5/2.ot5
5/1.937

5/1.336
5/1.235
5
5/186
5/112
5/171
5/639
5/291
5/1.732

5/1.511

5189
5/1.918

5/1.4!8
5/1.752
511.+l7
5/1.918

5/1.916
2/521
5/1.1119

5/24lI

5/1.814

5/1.620

D-lJ
5I10!

5/1.!!l5

5

5/700
5/m
5/53CI
4/281
5/52()
5/1.3l2

5/24

5/28

LoJ. ......d,¡,.:,u,uu.

El Lechar.
Carril.
Calera,
Las Rozas.
Las Rozas.
El Cabildo.
El Vallejo.

La Mata.
Las Rozas.
La. Rozas.
Las Rozas.

El Seceo.

El Henar.

Carril.

Trigal.

Callelo.

Cordacba,

Los Sáceres.

Las Uanas.

Hollalejas.

El Robleclillo.

Domhellas.
Las Rozas.

El Coto.
Hoyalejas.
Desecada.
Las Rozas.

Las Rozas.
El Trigal.
Las Rozas.

El Trigal.

El Arroyo.

El Rlo,

Barrio de Abajo.

Manadero,

El Barrio.

l.a Muela.
La Melona.
La Melona.
Hornillo.
Paqul1lo Somero.
E: Trigal.

El Cabildo.

El Cabildo.

v.vwv

0.0010
O,23'lO
0.0350
0,1520
0.4260
O.llOIlO
0,1420

0,1780
0,Qi¡70
0,0540
0,0530

0,1110

0,1110

O,2llOO

0,0640

0,0580

0,0480

0,12110

0,0280

0,1000

0,0540

0,0570
0,5320

0,0770
0,0800
0,0700
0,0800

0,0680
0,1210
0,3440

0,2840

0,0070

0,(1220

0.0640

0,1370

0,0100

0,3010
0,0580
0,0580
0.2710
0.5400
0,2330

010150

0,0540

J.~J.""'bU ..... ~ .......... ~ ...¡..l,J..

Prado secano,
Cereal secano.
Cereal secano.
Prado secano,
Prado secano.
Riego eventual.
Prado sooano.

Cereal secano.
Prado secano.
Prado secano.
Prado secano.

Pastizal.

Pastizal.

Erial pastos.

Prado secano.

Pastizal.

Prado secano.

Pastizal.

Cereal tubérculo.

Prado secano.

Cereal secano.

Cereal secano.
Prado secano.

Pastizal.
Pastizal.
Cereal secano.
Prado secano.

Prado secano.
Cen~al secano.
Prado secano.

Prado secano.

Cerea I tubérculo.

Prado secano.

Casa- vivienda van 'j, 'S.
Cereal secano.'

Chapera.

RegadlO eventual.

Prado seca.no.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Prado secano.
Cereal secano.

Reg. eventual chopera.

Cerea.l tubérculo.

Arre!ldatario Jesús Jiménez Ve
lilla. San AndréS.

Arrendatario Jesús Jiménez Ve
lilla. San Andrés.

Arremlatario Jesús Jiménez Ve
liHa. San Andrés.

Arrendatario Jesús Jiménez Ve
lilla. San Andrés.

Arrendatario Jesús Jiménez Ve
lilla. San Andrés.

Arrendatario Jesús Jiménez Ve
lilla. - n Andrés.

Arrendatario Jesús Jiménez Ve
lilla. ~an Andrés,

Arrendatario Jesús Jiménez Ve
lilla. San Andrés.

Arrendatario Jesús Jiménez Ve
lilla. San Andrés.'

Angel Martfnez Pérez [Al, San
Andrés.

Angel Martfnez Pérez (Al: San
Andrés.

Angel Martinez Pérez (Al. San
Andrés.

, il. :1"1 tf. ' , '1 .'.''L f" 'Z ,",1

San .'\nj; es.

AgH-rilo Ol"~'>n Soria (Al .)~.

lar.;-s.
A~·"I·~:',j Or',I-n Sun;,¡ lAl ,1

jflft.'S

.'\!!'1e;;(l Orden Marin (Al j-

~PaÚ\res.
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PROPIEtARIOS DA I OS DE LAS FINCAS OBSERVACIONES

Numero Numero Superficie
Num. Ap<'1lidos, nombre y domicilio AfeccióD en eXI)8' en Ca- ~itua(;lón . a ocupar Clase a cultivo Otras derechohabiente::5,

diente tastro - arrl;'ndatarios, etc.
Hao.---

108 5/1.Ml Recayada. O,Oll4O Prado secano. Agapito Orden Marin IAI. Pa-
Pajares.

155 511.420 El Coto. 0,0250 Pastizal. Agaplto Orden Mario lA). Pa-
Pajares.

22li 51780 La Muela. O,Oll4O Pastizal. Agapi to Orden Mario (Al. Pa·
Pajares.

451 5/138 Cordacha. 0,2340 Prado secano. Agapito Orden Mario IAI. Pa-
Pajares.

451 51138 Pantón, 0,3100 Prado secano. Af,al'ito Orden Mario (A) Pa-
"'lares.

~ 51176 Cordacha. 0,0370 Chopera. Agapito Orden Marín (Al. Pa·
Pajares.

4117 S/lf11l Cordacho. 0,0880 Prado secano. Agapito Orden Marín (M Pa-

536 51"7 al 0,3000
Pajares.

Los SáOeres. Prado secano. Agapito Orden Marín (A). Pa·

ba Los S6ceres. 0,0680
Pajares.

Monte bajo regadío. Agapito Orden Marín IAI. Pa-

5Cl 5I1.3nal La Cañada. 0,1600
Pajares.

Pinar.
bl La Caftada. 0,0040 Pastizal.

81" 5I2Il8 Los Uan08. 0,0200 Cereal tubérculo. Agapito Orden Marín (Al Pa-

e¡;,a 511,7"7 Los Uanos. 0,01110
Pajares.

Prado secano. Agapito Orden Marin IAI. Pa·

156 rejado Alfara, Esteban. San Andrés. Expropiación total. 1.m 5/l.fm Las Rozas. 0,0660
Pajares.

Prado secano.
157 Telado Alfara, Zacarias. Plaza de Jaiz- Expropiación total. -l.IM5 5I2.1liO El Salogral. 0,0180 Cereal secano.

qulbel, 4, 4." D. San Sebastian (Gul-
púzcoal.

1M Vega Rodriguez, Demetria.· S. Pio X, Expropiación total. -l.1NlI 511.562 El Calvario. 0,0880 Prado secano.
número 2, 3." I. Logrefio. ,

166 Velilla Muro, Jesús. Gonzalo de Ber- Expropiación total. ".IM7 5/_ 0,5750 Erial.
ceo, 2, 7.° C. Logreño.

177 Delgado Hernández, Juan. Pajares. Expropiación total. 4.048 51'769 La Muela. O,23-lO Cereal secano.
178 Jiménez Velilla, Eloy. San Andrés. Expropiación total. 4.IM9 51'335 El Pajarejo. 0,1250 Cereal secano.
179 Martinez López, José. Expropiación total. 4.050 5/2.356 La Cailada. 0,1010 Prado secano.
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